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Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 23 de no
viembre de 1990, sentencia firme en el recurso de apelación número
2498. interpuesto contra la sentencia dictada en el recurso contencio
so-administrativo número 45.306 promovido por la entidad «Comple~
jo A~!icola de Se.millas, S~ciedad Anónima», sobre sanción por in
fr~cclOn en matena de semIllas; sentencia cuya parte dispositiva dice
851:

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla: en sus pro
pios térm~nos la precitada sentencia.

Madrid, 20 de junio de 1991.-EI Ministro. P. D. (Orden minis
terial de 30 de julio de 1990), el Director general de Servicios, Fran-
cisco Javier Velázquez López. .

limos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto de Fomento
Asociativo Agrario.

siempre que dicha Organización o Asociación esté ubicada en más de
una Comunidad Autónoma. En su artículo 7.°, contempla la apertura
de un Registro General en el Ministerio de Agriculiura, Pesca y Ali
mentación, donde se inscribirán las Organizaciones o Asociaciones
que obtengan este reconocimiento oficial.

La Orden de 15 de septiembre que desarrolla el Real"Decreto 420/
1987, de 20 de febrero. en su artículo 3.°, situa el mencionado Regis
tro General en la Dirección General de Producciones y Mercados Ga
naderos.

En consecuencia, y por haber cumplido otra Asociación de criado
. res del ganado bovino de raza pura los requisitos exigidos en la legis
lación citada. he tenido a bien disponer:

Artículo único.-Se reconoce oficialmente a la Asociación Nacional
de Ganaderías de Lidia, de ámbito nacional, a los efectos de lo pre
visto en el Real Decreto 420/1987, de 20 de febrero,-sobre selección
y reproducción de ganado bovino de razas puras.

La presente disposición ·entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado>~.

Madrid, 4 de ju~io de 1991.-So1bes Mira.

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Ganaderos.

19964 ORDEN de 20 de junio de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Trib"unal Supremo en el recurso de apelación
número 2498 interpuesto contra la sentencia dictada en el
recurso contencioso-administrativo número 45.306 promo
,'ido por la entidad «Complejo Agrícola de Semillas, So
ciedad Anónima».
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ORDEN de 20 de junio de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Supremo en el recurso de apelación
número 1217/1988 interpuesfO contra la sentencia dictada
en el recurso contencioso-administrativo número 44.916
promovido por la Comunidad de Regantes del Guadaicacin.

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 13 de oc·
tubre de 1990, sentencia firme en el recurso de apelación número
1217/1988 interpuesto contra la sentencia dictada en el recurso con-

ORDEN de 20 de junio de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Supremo en el recurso de apelaci6n
interpuesto contra la sentenci(l dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 45.760 promovido por
«Hijos de Daniel Espuny, Sociedad Anónima».

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 16 de fe
brero de 1991, sentencia finne en el recurso de apelación interpuesto
contra la sentencia dictada en el recurso contencioso-administrativo
número 45.760 promovido por «Hijos de Daniel Espuny, Sociedad
Anónima», sobre resolución de contrato; sentencia cuya parte disposi·
tiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación número
2.498 del año 1988, interpuesto por el señor Abogado del Estado en
nombre de la Administración contra Ja: sentencia de la Sección Cuarta
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal de fecha 13 de septiembre de 1988, debemos confirmar y confir.
mamos dicha sentencia, por estar ajustada a Derecho sin que proce-
da hacer una especial condena en costas.» '
. Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la precitada sentencia.

Madrid, 20 de junio de 1991.-El Ministro. P. D. (Orden minis~
teria1 de 30 de julio de 1990), el Director general de Servicios, Fran·
cisco Javier Velazquez López.

Il~o. Sr. Subsecretario.

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso de apela
cion interpuesto por el Abogado del Estado contra la sentencia de la
Sección Cuarta de Ja Sala de 10 Contencioso~Admjnistrativo de la
Audiencia Nacional de 29 de junio de J989 dictada en el recurso nú·.
mero 45.760/1986, la que revocamos y dejamos sin efecto, confirman
do íntegramente los actos administrativos de 6 de noviembre de 1985
y 19 de febrero de 1986, por ser conformes a Derecho, sin hacer ex
presa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos Il:!- precitada sentencia.

Madrid, 20 de- junio de 1991.-EI Ministro. P; D. (Orden minis
terial de 30 de julio de 1990), el Director general de Servicios.

Jlmos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

ORDEN de 6 de junio de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior 4e Justicia de Madrid, en el
recurso contencioso-administrativo número 1671/1987 in
terpuesto por don Julio Madrigal Neila.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Ma
drid, con fecha 26 de enero de 1991, sentencia firme en el recurso
contencioso·administrativo número 1671/1987 interpuesto por don
Julio Madrigal Neila, sobre jubilación forzosa; Sentencia cuya parte
dispositiva dice así: . _

ORDEN de 20 de junio de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el
recurso contencioso-administrativo número 110911983, in
terpuesto por don Antonio Jiménez López.

Habiéndose dictado por el 'Tribunal Superior de Justicia de Ma
drid con fecha 4 de octubre de 1989, sentencia firme en el recurso
contencioso·administrativo número 1109/1983, interpuesto por don
Antonio Jiménez López, sobre re:duceión de la jornada de cuarenta
horas semanales, y supresión del complemento de dedicación especial;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrati
vo interp~esto por don Antonio Jiménez López contra las resolucio
nes del Director general de Relaciones Agrarias de reducción de jor
nada de cuarenta horas semanales y supresión del complemento de
ded,icación especial, y la desestimación igualmente del recurso de alza
da IDterpuesto, debemos declarar y declaramos estas resoluciones con
fonnes con el ordenamiento jurídico; no se hace imposición de las
costas procesales ocasionadas en esta instancia.»

«Fallamos: Que estimando e~ parte el recurso contenc1oso·admi·
nistrativo interpuesto por don Juho Madrigal Neila Funcionario del
Cuerpo de Ingenieros de Montes, contra la Resolución del Director
del Instituto Nacional para la Conservación de la NOlturaleza, de 26
de noviembre de 1986, que le declaró jubilado. así como contra la de·
sestimación del recurso de reposición interpuesto contra aquella Or
den del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 27 de
mayo de 1987, que declaró su incompetencia, debemos declarar y de
claramos que la jubilación es conforme a Derecho, y su declaración
competencia de los órganos que han intervenido, y que respecto a la
indcmnización, que tal pretensión queda imprejuzgada, al ser la mis·
ma competencia del Consejo de Ministros, ante el cual puede -el recu
rrente deducir su pretensión; sin condena en costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la precitada sentencia.

Madrid, 6 de junio de 199t.-El Ministro, P. D. (Orden ministerial
de 30 de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Ja
vier VelázquezL6pez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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ORDEN de 14 de junio de- 199/ por la que se disppne /0
publicación para general conocimiento y cumplimiento. del
fallo de /0 sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de /0
Comunidad Valenciana. en el recurso contencioso-odminis
trat¡yo 8711988. promovido por don MalÍas Mba Ntutumu
Nchama.

19968

19969 ORDEN de 14 de junio de 1991 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento. del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contendo
so-Administrativo de la Audiencia Nacional. en el recurso
contencioso-administratiYo 319.954. promovido por don
José Luis Barrera Sánchez y otros. -

nmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia. Nacional, ha dictado sentencia; con fecha 25 de marzo de
1991, en el recurso contencioso-administrativo número 319.954 en el
que son partes, de una, como demandantes don José Luis Barrera
Sánchez, don José Manuel Díaz González, don Antonio Franco Gra
nados, don Raimundo Garcia Forero, don Antonio Marazuela Gon~

zález, don Francisco Marin Núñez, don Manuel María Martinez Bre
li. don Juan Ramón OctaVlO Roales Nieto, don Juan Manuel Pereda
García. don Mariano Rabadán Marina y don José Félix Sancho
Cuesta, y de otra como demandada la Administración General del
Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra las Resoluciones del Minis
·terio para -las Administraciones Públicas de fechas 15, 16,22 Y 26 de
septiembre y 1 de octubre de 1986, que desestimaban los recursos de
reposición interpuestos contra otras de la Inspección General de Ser
vicios de la Administración Pública de fechas 4, 7, 23. 24 Y 25 de abril
y 12, 19 Y 20 de mayo y 3, 4, 10, 12, 16, 17 y 20 de junio de 1986,
sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

(Fallamos: Que -debemos desestimar y desestimamos los recursos
contencioso·administrativos acumulados, interpuestos por don José
Luis Barrera Sánchez y demás recurrentes relaclonados. contra las re·
soluciones igualmente relacionadas. recaídas en materia de incompati
bilidad de actividades; sin imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu-

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu
nal Superior de Jwticia de la Comunidad Valenciana, ha dictado sen
tencia, con fecha 9 de abril de 1991, en el recurso contencioso·admi·

. nistrativo número 87/1988 en el que son partes, de una, como deman
dante don Matías Mba Ntutumu Nchama, y de otra como
demandada la Administración General-del Estado, representada y de
fendida por el Letrado del Estado. -

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 13 de octubre de 1986,
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Reso·
lución de la Subsecretaria del extinto Ministerio de la Presidencia de
fecha 5 de julio de 1986, sobre integración en la Administración Civil
Española.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Se estima' el recurso contencioso·administrativo inter
puesto por don Matías Mba Ntutumu-Nchama contra resolución del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 13 de octubre de
1986~ desestimando el recurso de re~osición interpuesto contra ante·
rior acuerdo de Presidencia de Gobierno de S de julio de 1985, que
denegaba la petición del recurrente de integrarse en la Administración
Civil del Estado, solicitada al amparo de la Ley 59/1967, de 22 de ju
lio; resob.~.ciones que se anulan por ser contrarias a derecho sin que
proceda condenar en costas a ninguna de las partes litigantes.»)

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás pr.eceptos concordante!l' de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
Uo en el (Boletin Oficial del Estado)~, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 14 de junio de 1991.-E1 Ministro para las Administracio

nes Públicas, P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, «Bale·
tín Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987), el Subsecretario, Juan
Ignacio Moltó Garcia.

I1mos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

. ORDEN de 14 de jimio de 1991 por la que se dispone la
publicación para general CQnocimiento y cumplimiento. del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de /0 Conlencio~

so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana. en el recurso contencioso-adminis
trativo 85711989. promovido por don Demetrio Montolio
Carel/a.

limos. Sres.: La Sala de-lo Contencioso-Administrativo del Tribu·
nal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, ha dictado sen·
tencia, con fecha II de marzo de 1991, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 857/1989 en el que son partes, de una, como de·
mandante don Demetrio Montolio Corella, y de otra como
demandada la Administración General del Estado,_ representada y de·
fendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 20 de abril de 1989, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha 31 de enero de 1989, sobre modificación del haber regulador de
la pensión de jubilación. " .

La p~rte.dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCiamiento:

«FaÍlamos: Se desestima el recurso contencioso·administrativo in
terpuesto por don Demetrio Montolio CoreUa contra resolución dic
tada por el 'Ministerio para las Administraciones Públicas de fecha 20
de abril de 1989, desestimando el recurso de alzada.interpuesto contra
anterior acuerdo de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admi
nistración Local (MUNPAL) denegatoria de la modificación del ha·
ber regulador en'peasión de jubilación; sin hacer expresa condena en
costas.»)

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 14 de junio de 1991.-El Ministro para las Administracio.

~es Púb.licas, P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, «Bole
tlO Ofietal del Estado» de 30 de mayo de 1987), el Subsecretario, Juan
Ignacio Moltó Gascía. .

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Administración Local.

tenciase-administrativo número 44.916 promovido ~or la Comunidad
de Regantes del Gudalcacín. sobre pro.yecto de Ii'luldación y termina·
ción definitiva de actuaciones del IRYDA en a zona regable del
Guadalcacín; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpuesto por
la representacíón legal de la Comunidad de Regantes del Guadal~cín
contra la sentencia de la Sección Cuarta de la Sala de lo ContencIoso
Administrativo de la Audiencia Nacional de 26 de febrero de 1988,
dictada en el recurso número 44.916. debemos revocar r revocamos la
citada sentencia. d~retando la anulación de la resoludon del IRYDA
de 22 de febrero de. 1983· Y la del Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación 4e 12 de junio de 1984 que en alzada y a través de la
inadmisibilidad del recurso confirmaba aquélla, iml?ugnados en los
presentes autos, por no ser conformes a Derec:ho, sm hacer expresa
unposición de costas.» .

, Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en 'sus pro-
pios términos la precitada sentencia.

Madrid, 20 de junio de 1991.-El Ministro. P. D. (Orden minis
terial de 30 de julio de 1990), el Direc:tor general de Servicios.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones PUblicas,
de confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu·
ción. 17.2 de la Ley orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción

. Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa~
lIo en el (Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.


